
PROTOCOLO DE AUSENCIAS Y 
PERMISOS



PROTOCOLO AUSENCIAS Y PERMISOS:

Este protocolo se ha elaborado teniendo como referencia la Orden del 29
de agosto de 2024 publicada en el DOE nº 169 el 30 de agosto de 2024,
la cual se adjunta.

Los responsables de gestionar las ausencias y permisos serán:
 Juan Francisco Rodríguez Sánchez para el profesorado de San Agustín y la UVA

 Cristina González Lobato para el profesorado del Centro Penitenciario y las Aulas
de Alburquerque y San Vicente de Alcántara.



1. Todas las comunicaciones deberán realizarse a través de la mensajería de
Rayuela, que es nuestra forma oficial de comunicación.

2. Todas las solicitudes deben presentarse con firma electrónica, según el
artículo 14 de la Ley 39/2015. Asimismo, todos los documentos justificativos se
enviarán en formato digital.

3. Las solicitudes (anexos II, IV y V) se adjuntan junto con este protocolo.
Además, están en formato editable y disponibles para su descarga en la página
web del CEPA Abril:

https://cepaabril.educarex.es/index.php/documentos-internos
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4. Ausencias por enfermedad propia:
a. En situación de baja por enfermedad común o profesional y accidente

(artículo 3 apartado 1): Se debe presentar el correspondiente parte de baja y
los sucesivos de confirmación expedidos por el profesional facultativo
competente. Comunicaréis por Rayuela la solicitud cumplimentada y firmada
digitalmente (anexo V) y los correspondientes partes de baja y alta al
responsable que proceda y además pondréis como destinatario a todo el
grupo de cargos directivos del centro. Para la entrega de los partes de baja
y el de alta tenéis un plazo de tres días hábiles, contados desde el día de la
firma de los partes. (Nota: Recordad que las bajas no las tramita el Equipo
Directivo sino cada docente mediante un formulario de envío de partes
médicos que hay en Profex).



4. Ausencias por enfermedad propia:
b. Enfermedad propia inferior a 4 días (artículo 3 apartado 2): La comunicaréis
por Rayuela dirigido al responsable que proceda y además pondréis como
destinatario a todo el grupo de cargos directivos del centro, con la finalidad
de que si él o ella no se encuentre ese día en vuestro edificio y turno (o no esté
en el centro), alguien del equipo pueda recibir la información y avisar al
alumnado, por si hiciera falta. En ese momento no es necesario mandar la
solicitud cumplimentada y firmada digitalmente, solo decir qué día o días se va a
faltar. Una vez que os reincorporéis, es cuando tenéis que enviar la solicitud
correspondiente (anexo V) cumplimentada y firmada digitalmente y el justificante
de asistencia a consulta médica en el que tendrán que aparecer los días
estimados de ausencia, a excepción del primer día que se podrá justificar
mediante declaración responsable.



Para la entrega de la documentación tenéis un plazo de tres días
hábiles, contados desde el día de la reincorporación; es decir, ese día
sería el primero de los tres que tenéis de plazo.

Nota: Las ausencias que no queden acreditadas en la forma
requerida darán lugar a la deducción proporcional de las
retribuciones correspondientes, así como las medidas que
pudieran resultar de aplicación en el orden disciplinario (artículo 3
apartado 4).



5. Asuntos Particulares (AAPP) (artículo 13): Este permiso no podrá
disfrutarse durante los 15 primeros días lectivos del curso ni durante el
proceso de evaluación. La solicitud debe efectuarse con una antelación
mínima de 15 días naturales y como máximo de hasta 3 meses antes de la
fecha prevista para su disfrute. La solicitud (anexo V) debidamente
cumplimentada y firmada digitalmente la enviaréis por Rayuela dirigida al
responsable que proceda y además pondréis como destinatario a todo el
grupo de cargos directivos del centro. La concesión del permiso por
AAPP vendrá determinada por las necesidades de servicio a juicio de la
dirección del centro con el fin de garantizar el buen funcionamiento del
mismo.

6. Podéis consultar otro tipo de ausencias que quedan recogidas en la
Orden del 29 de agosto de 2024 publicada en el DOE nº 169 el 39 de
agosto de 2024.



 Modo de envío de la documentación (solicitudes y justificantes): Os
agradeceríamos que, con el fin de agilizar los trámites y ser más efectivos, la
documentación que enviéis por Rayuela la nombréis de la siguiente manera:

año_mes_día_apellido_apellido_nombre (en minúsculas y sin tildes)_tipo de
documentación (solicitud, AAPP, justificante o partenº). Los partes de baja numerados
desde el inicial (parte00) de forma creciente sucesivamente (parte01, parte02…) hasta
el último (parte alta)

 Ejemplos:

2025_09_16_fernandez_hernandez_hernando_solicitud

2025_09_16_fernandez_hernandez_hernando_ AAPP

2025_09_16_fernandez_hernandez_hernando_ justificante

2025_09_16_fernandez_hernandez_hernando_ parte03



 Recordad que cuando enviéis el correo a todo el equipo directivo al
final debéis marcar la casilla para que podamos ver que nos ha
llegado a todos el mensaje.



ANEXOS:



ANEXO II ANEXO IV

https://cepaabril.educarex.es/images/documentos/Documentos_internos/03_ANEXO_II_SOLICITUD_FORMACION_A_DELEGACION_27.1.2025_editable.pdf
https://cepaabril.educarex.es/images/documentos/Documentos_internos/02_ANEXO_IV_SOLICITUD_PERMISOS_A_DELEGACION_2712025_editable.pdf


ANEXO V DECLARACIÓN 
RESPONSABLE

https://cepaabril.educarex.es/images/documentos/Documentos_internos/01_ANEXO_V_SOLICITUD_PERMISOS_A_DIRECCION_CEPA_27.1._2025_editable.pdf
https://cepaabril.educarex.es/images/documentos/Documentos_internos/04_DECLARACION_RESPONSABLE_AUSENCIA_UN_DIA_27125.pdf




Muchas gracias por vuestra colaboración 
y estamos a vuestra disposición para 

cualquier duda o aclaración.
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